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Notas del ponente
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INTRODUCCIÓN
 Las superficies deportivas de césped artificial para fútbol llegaron a Andalucía de la mano de las marcas europeas especializadas, hace más de 30 años, siendo los campos de fútbol pioneros en la región los de Benalmádena (Málaga) y Cabra (Córdoba), allá por 1990. Los sistemas de césped artificial entonces eran los llamados de 2ª generación, compuestos por una moqueta de césped artificial y un relleno estabilizador de arena de sílice. Pocos años después, las marcas comenzaron a introducir nuevos sistemas de césped artificial, llamados de 3ª generación, con fibras de césped más largas, de hasta 65 mm, para poder añadir sobre la capa de relleno estabilizador de arena, otra capa de relleno elástico que proporcionara a estas superficies una mejor confortabilidad y seguridad para el deportista, y mayor similitud con las condiciones de juego en césped natural. El relleno elástico más utilizado desde entonces para los campos deportivos de césped artificial ha sido el SBR (styrene butadiene rubber). Una de las principales aplicaciones del caucho reciclado procedente del neumático al final de su vida útil (NFVU) es su utilización en campos de fútbol y rugby de césped artificial.  En un campo de fútbol 11 de césped artificial se reciclan como material de relleno aproximadamente 100 toneladas de granulado de caucho, lo que equivale a más de 22.000 neumáticos de turismo. En España más del 50% de granulado de caucho procedente del NFVU (neumáticos al final de su vida útil) se destina cada año a rellenos de césped artificial (aproximadamente 46.600 toneladas al año que equivalen a más de 10,5 millones de neumáticos de turismo), siendo la principal via de valorización de este residuo en productos nuevos.  Surge por tanto la necesidad de hacer una reflexión sobre qué ocurrirá con los NFVU (neumáticos al final de su vida útil) al eliminarse esta vía de valorización con el nuevo Reglamento Europeo, supone más del 50% del total del reciclaje de neumáticos.
La primera vez que, en Europa, saltaron las alarmas respecto del uso de estos materiales reciclados fue en 2016 y concretamente en Holanda, cuando una treintena de clubes amateur suspendieron sus partidos y el Gobierno ordenó una investigación urgente al Instituto Nacional para la Salud y el Entorno (RIVM) por:
“Los riesgos de un material que puede liberar sustancias cancerígenas”. El instituto recomendó “que los niños no jugueteen con las partículas porque no están hechas para eso, también tienen que ducharse y ponerse ropa limpia tras los partidos”.
Tras aparecer la noticia en los principales medios de difusión europeos y tras la suspensión de varios partidos de fútbol en Holanda, la patronal española del reciclaje (FER) aseguró en un comunicado que el granulado de caucho procedente de neumáticos usados que se utiliza en las instalaciones deportivas no constituía ningún riesgo.
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Notas del ponente
Notas de la presentación
Sin embargo, este material, que es considerado microplástico según el Nuevo reglamento europeo (UE) 2023/2055, supone un riesgo para el medio ambiente, ya que al ser utilizado como material no conglomerado en su uso como relleno de campos deportivos, es dispersado al medio ambiente por varios medios. 
	De esta forma, su uso se verá prohibido en el futuro, tras un periodo de moratoria, lo que supone una serie de retos que el sector industrial y deportivo tendrán que esforzarse en superar. Por un lado, será necesario diseñar nuevos sistemas de superficies deportivas que no necesiten de microplásticos. Por otro lado, es necesario planificar lo que pasará con todos los campos que existen actualmente en Europa, y que deberán ser desmantelados al final de su vida útil, con la consiguiente gestión de esos residuos microplásticos. Pero también debemos reflexionar y actuar en el presente, estudiando de que formas podemos reducir la emisión de microplásticos en los campos que existen actualmente.
Es importante señalar que el debate sobre la regulación de los microplásticos a nivel de la Unión Europea ha venido acompañado de un enfoque renovado y estratégico sobre la economía circular y la acción por un ambiente sin contaminación, como se articula en el nuevo Plan de Acción de Economía Circular y el Pacto Verde Europeo. En el núcleo de estas estrategias se encuentra el compromiso de reducir en un 30% la cantidad de microplásticos liberados al medio ambiente para el año 2030.
Como gestores deportivos, es de suma importancia estar al tanto de estos desarrollos y comprender cómo la normativa europea influirá en la toma de decisiones respecto a la elección de materiales y métodos constructivos en el futuro para nuestras instalaciones deportivas.
Con esta información y la cooperación activa con entidades especializadas podremos avanzar hacia soluciones que no solo cumplan con las futuras restricciones de la UE, sino que también lideren el camino hacia una industria deportiva más sostenible y responsable con nuestro entorno.
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Reglamento 2023/2055 de la UE:

• Todas las partículas sólidas de polímeros sintéticos
inferiores a cinco milímetros que son orgánicas,
insolubles y resistentes a la degradación.

• Polímeros sólidos que cumplen las dos condiciones
siguientes:

• a) están contenidas en partículas y constituyen al
menos el 1 % en peso de dichas partículas; o forman
un recubrimiento superficial continuo sobre
partículas;

• b) al menos el 1 % en peso de las partículas
mencionadas en la letra a) cumplen alguna de las
condiciones siguientes:

      •todas las dimensiones de las partículas son iguales o
   inferiores a 5 mm;

      • la longitud de las partículas es igual o inferior a 15
    mm y su relación longitud/diámetro es superior a
    3 (fibras)

Definición de Microplásticos

Notas del ponente
Notas de la presentación
La definición amplia de microplásticos que ha utilizado la Unión Europea en su nuevo Reglamento 2023/2055, que viene a modificar el reglamento REACH  (Registro, Evaluación, Autorización y Restricción de sustancias y mezclas químicas), elaborado en 2006, es la siguiente: 
	todas las partículas sólidas de polímeros sintéticos inferiores a cinco milímetros que son orgánicas, insolubles y resistentes a la degradación.
	Siendo más específicos, el Reglamento considera lo siguiente: 
REGLAMENTO (UE) 2023/2055 DE LA COMISIÓN
Modifica El anexo XVII al Reglamento (CE) n.o 1907/2006
Micropartículas de polímeros sintéticos (microplásticos):
polímeros sólidos que cumplen las dos condiciones siguientes:
a) están contenidas en partículas y constituyen al menos el 1 % en peso de dichas partículas; o forman un recubrimiento superficial continuo sobre partículas;
b) al menos el 1 % en peso de las partículas mencionadas en la letra a) cumplen alguna de las condiciones siguientes:
i) todas las dimensiones de las partículas son iguales o inferiores a 5 mm;
ii) la longitud de las partículas es igual o inferior a 15 mm y su relación longitud/diámetro es superior a 3. (fibras)
Quedan excluidos de esta denominación los siguientes polímeros:
a)	polímeros que son el resultado de un proceso de polimerización que ha tenido lugar en la naturaleza, independientemente del proceso a través del cual se han extraído, que no son sustancias químicamente modificadas;
b) 	polímeros degradables según lo demostrado con arreglo al apéndice 15;
c)	polímeros cuya solubilidad es superior a 2 g/L, demostrada con arreglo al apéndice 16;
d)  polímeros que no contienen átomos de carbono en su estructura química.
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¿Cómo contaminan los microplásticos el medio ambiente?

“Una gran parte de la contaminación por microplásticos se
produce de manera no intencional, por ejemplo, como resultado
de la fragmentación de piezas más grandes de residuos plásticos,
al desgaste de neumáticos y pinturas de carretera o al lavado de
ropa sintética”.
Los microplásticos se incorporan a las cadenas tróficas y están
presentes en el agua, por lo que no podemos evitar su ingesta.
Las consecuencias de la contaminación por microplasticos son
todavía difíciles de predecir.

Notas del ponente
Notas de la presentación
“La contaminación por microplásticos es uno de los mayores problemas ambientales emergentes generalizados a que nos enfrentamos. Los océanos del mundo, las aguas dulces, los suelos y el aire están cada vez más contaminados con pequeños fragmentos de plástico, partículas y fibras, lo que genera preocupación por los factores ambientales y humanos asociados a sus impactos en la salud”. 
(Informe: Políticas para Reducir la contaminación de las aguas por microplásticos centradas en restos de textiles y neumáticos. OCDE, 2021).
“La presencia ubicua de pequeños fragmentos de polímeros sintéticos o polímeros naturales modificados químicamente, que son insolubles en agua, se degradan muy lentamente y pueden ser fácilmente ingeridos por organismos vivos, suscita preocupación por su impacto general en el medio ambiente y, potencialmente, en la salud humana. Estos polímeros están muy extendidos en el medio ambiente y también se han encontrado en el agua potable y los alimentos. Se acumulan en el medio ambiente y contribuyen a la contaminación por microplásticos.”
“Una gran parte de la contaminación por microplásticos se produce de manera no intencional, por ejemplo, como resultado de la fragmentación de piezas más grandes de residuos plásticos, al desgaste de neumáticos y pinturas de carretera o al lavado de ropa sintética. Sin embargo, también se fabrican pequeños fragmentos de polímeros sintéticos o polímeros naturales modificados químicamente para ser utilizados como tales o añadidos a productos.”
“El 29 de enero de 2019, la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Química publicó el expediente del anexo XV(10), en el que concluye que el uso intencionado de micropartículas de polímeros sintéticos, que dan lugar a liberaciones al medio ambiente, plantea un riesgo para el medio ambiente que no está controlado adecuadamente y que debe abordarse a escala de la Unión. La Agencia calculó que, en la actualidad, cada año se liberan en el medio ambiente más de 42.000 toneladas de microplásticos presentes intencionadamente.”
Investigadores en Alemania advierten que el impacto de los microplásticos en los suelos, los sedimentos y el agua dulce podría tener un efecto negativo a largo plazo en los ecosistemas. Los científicos estiman que la contaminación terrestre por microplásticos es entre 4 y 23 veces mayor que la océanica, dependiendo del sitio de comparación.
Los investigadores concluyen que, aunque se han realizado pocas investigaciones en este campo, los resultados hasta la fecha son preocupantes: los fragmentos de plástico están presentes prácticamente en todo el mundo y pueden desencadenar muchos tipos de efectos adversos.
El estudio estima que un tercio de todos los residuos plásticos termina en suelos o agua dulce. La mayor parte de este plástico se desintegra en partículas de menos de cinco milímetros, conocidas como microplásticos, y estas se descomponen aún más hasta llegar a ser nanopartículas (menos de 0.1 micrómetros de tamaño). El problema es que estas piezas microscópicas están entrando en la cadena alimenticia.
Los resultados y consecuencias de este tipo de contaminación por microplásticos son aun desconocidas, si bien los estudios realizados y en curso nos advierten de que las consecuencias de este tipo de contaminación pueden ser mucho mayores de lo que en un principio podría pensarse: Alteración de ecosistemas terrestres y acuáticos, alteraciones celulares en los seres vivos, cambios de comportamiento animal, alta toxicidad química, etc.  
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3. Superficies deportivas de césped artificial y 
microplásticos

Notas del ponente
Notas de la presentación
 Desde los años 60, la utilización de césped artificial se ha extendido por todo el mundo debido principalmente a los menores costes de mantenimiento y al mayor número de horas de uso de estas superficies respecto a las de hierba natural.
	Hoy en día los sistemas de césped artificial deportivo utilizado en campos de fútbol y rugby son, en su mayoría, los llamados de 3ª generación. Este sistema de césped artificial está formado por varios componentes: 
La moqueta de césped artificial está formada por fibras de 40 a 65 mm de altura. 
Tiene una capa de arena de sílice que hace de lastre para el césped.
Sobre la capa de arena se añade una capa de relleno elástico, que otorga propiedades biomecánicas adecuadas al pavimento. 
Pueden tener bajo el césped una capa elástica, que añade amortiguación al sistema y hace que la carga de relleno elástico en la parte superior sea menor. 
La eficacia mecánica a nivel de función de seguridad y función deportiva de estos campos, además de una muy buena relación uso/coste, hizo que se generalizara su uso, y desde los años 90 ha habido una progresiva implantación de estas superficies, que ahora son las mayoritariamente utilizadas. Además, aproximadamente en el 90% de los campos instalados en España, el relleno elástico utilizado es el caucho granulado proveniente del triturado de neumáticos. 
La 4ª generación de superficies de césped artificial, que ha venido desarrollándose en la última década, prescinde de la capa de relleno elástico. Se compone de una base elástica bajo el césped, sobre la que se instala un césped artificial de entre 25 y 40 mm, que combina fibras rectas de polietileno con otras rizadas (que pueden ser de PP o de PE), que hace de efecto relleno, haciendo las veces de relleno elástico. Se lastra solo con una capa de arena, que no llega a la superficie de las fibras. Sin embargo, esta generación de césped artificial no ha conseguido aun convencer a los deportistas, por sus sensaciones al jugar y comportamiento del balón. 
Como decíamos, la mayor parte de los campos de futbol y rugby de césped artificial contienen relleno elástico de origen plástico, que por sus dimensiones son considerados microplásticos, que puede ser SBR proveniente de NFVU, SBR encapsulado en pintura, u otros plásticos vírgenes como el EPDM. 
Una de las principales aplicaciones del caucho reciclado procedente del neumático al final de su vida útil (NFVU) es su utilización en campos de fútbol y rugby de césped artificial. En función del tamaño de granulado, existen dos vías de utilización:
-	 Material de relleno: las partículas de caucho, cuyo tamaño está entre 0,5 y 2,5 mm, no solo se utilizan para mantener erguidas las fibras de plástico que simulan el césped, cuya longitud es de entre 40 y 65 mm, sino que también le otorgan al pavimento el confort y la seguridad que los jugadores necesitan al correr, caerse o deslizarse sobre este tipo de superficies. Además de simular perfectamente las características dinámicas del desplazamiento del balón sobre césped artificial.
-	Base elástica: el granulado de caucho, en este caso con un tamaño de partícula entre 4 y 8 mm, se encuentra aglomerado con una resina de poliuretano y actúa como capa de absorción de impacto, por debajo de la capa de fibra de plástico. En un campo de fútbol 11 de césped artificial se reciclan como material de relleno aproximadamente 100 toneladas de granulado de caucho, lo que equivale a más de 22.000 neumáticos de turismo.
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3. Superficies deportivas de césped artificial y 
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En España más del 50% de granulado de caucho
procedente del NFVU se destina cada año a
rellenos de césped artificial (aproximadamente
10,5 millones de neumáticos de turismo). Esto
supone la vía mayoritaria de recuperación de
este material para su reutilización.

Notas del ponente
Notas de la presentación
En España más del 50% de granulado de caucho procedente del NFVU se destina cada año a rellenos de césped artificial (aproximadamente 46.600 toneladas al año que equivalen a más de 10,5 millones de neumáticos de turismo). Esto supone que la vía de la recuperación de material y su transformación mecánica en granulado para usos deportivos así como en parque infantiles, supone la vía mayoritaria de reciclaje y, hasta ahora, la que se percibía como mejor valorada en cuanto a que supone una solución que se basa en principios de Economía Circular. 
Sin embargo, la reciente Normativa Europea pone fecha de fin a este tipo de usos, por su capacidad para dispersar microplásticos en el medio ambiente. 
Cada año, unas 42.000 toneladas de microplásticos acaban en el medio ambiente cuando se utilizan productos que los contienen. La mayor fuente de contaminación es el material granular de relleno utilizado en los campos de césped artificial, con emisiones de hasta 16.000 toneladas. Además, se estima que las emisiones de microplásticos formados de forma no intencionada (cuando piezas más grandes de plástico se desgastan) ascienden a unas 176 000 toneladas al año en las aguas superficiales europeas.
También podemos hacer una reflexión en cuanto a esta vía de valorización: Si bien es verdad que se consigue dar una segunda vida a este material (NFVU) mediante sencillos medios mecánicos, debemos observar que, en el caso de servir como relleno elástico en un campo de fútbol, este material microplástico tendrá una vida útil de 10 a 15 años. Sin tener en cuenta el problema de la dispersión de material al medio ambiente durante la vida útil, llegado el momento de renovar la superficie deportiva, este granulado se encontrará mezclado con otros materiales como la arena de sílice o las fibras de polietileno del césped artificial, lo que dificultará su tratamiento posterior. Y al fin, su destino último será con casi total probabilidad, el vertido en vertedero de esta mezcla, lo cual parece que más que solucionar el problema de dar salida a millones de neumáticos fuera de uso, retrasa un poco el problema, agravándolo con la cuestión de haberse convertido en microplásticos. 
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3. REGLAMENTO (UE) 2023/2055 DE LA COMISIÓN

• Se realiza una actualización en el anexo XVII del Reglamento (CE) n.º 1907/2006,
específicamente en lo que concierne a las micropartículas de polímeros sintéticos.

• Se prohíbe la venta de microplásticos añadidos intencionadamente como tales y en productos
específicos, en diferentes etapas dependiendo del producto.

• La prohibición abarca diversos productos que contienen microplásticos añadidos
intencionalmente, como productos cosméticos, detergentes, productos de limpieza, pinturas,
materiales de construcción, y el granulado de caucho para césped artificial.

• Para la comercialización y uso del relleno de caucho, se establece un periodo transitorio de
aplicación de 8 años.

• Tras esos 8 años, no podrá comprarse ni usarse más el granulado de caucho SBR. Esto no
quiere decir que haya que desmantelar los campos de fútbol que tengan relleno de SBR,
que podrán agotar su vida útil.

• La Comisión se compromete a revisar y analizar alternativas viables y menos contaminantes
para las aplicaciones de microplásticos, así como a proporcionar el tiempo necesario para la
transición a dichas alternativas.

Notas del ponente
Notas de la presentación
REGLAMENTO (UE) 2023/2055 DE LA COMISIÓN
de 25 de septiembre de 2023
que modifica, por lo que respecta a las micropartículas de polímeros sintéticos, el anexo XVII del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH)
	En sus consideraciones iniciales: 
(3) El Consejo, en sus Conclusiones de 20 de junio de 2016 sobre el plan de acción de la UE para la economía circular (2) y de 24 de marzo de 2017sobre la gobernanza internacional de los océanos (3), pidió a la Comisión que propusiera medidas para reducir el vertido de macropartículas y micropartículas de residuos plásticos en el medio marino, incluida una propuesta de prohibición de los polímeros en cosméticos, productos para el cuidado personal y detergentes.
(4) En un intento por combatir la contaminación por plásticos, en enero de 2018 la Comisión adoptó una estrategia para los plásticos (4) que, entre otras cosas, tenía por objeto reducir todas las fuentes que contribuyen a la contaminación por microplásticos. Este compromiso se renovó con la publicación del Pacto Verde Europeo (5) en diciembre de 2019, el nuevo Plan de Acción para la Economía Circular (6) en marzo de 2020 y el Plan de Acción «Contaminación Cero»(7)en mayo de 2021. Este último, en particular, incluye entre sus objetivos para 2030 la reducción en un 30 % de la cantidad de microplásticos liberados en el medio ambiente.
(19) En el expediente del anexo XV se evaluaron varias opciones de restricción del relleno granular para su uso en superficies deportivas sintéticas y se sugirió una prohibición de la comercialización con un período transitorio de seis años, sin excepciones, o una prohibición de la comercialización con un período transitorio de tres años, con una excepción a dicha prohibición en caso de que se apliquen medidas específicas de gestión del riesgo que garanticen que la liberación anual de micropartículas de polímeros sintéticos procedentes de un campo deportivo sintético no superen los 7 g/m2.
(30) Por lo que se refiere a la comercialización de material de relleno para su uso en superficies deportivas sintéticas, teniendo en cuenta consideraciones relativas a la reducción de las emisiones, la viabilidad y la aplicabilidad, el CER expresó una clara preferencia por la prohibición de la comercialización tras un período transitorio en lugar de una excepción a la prohibición supeditada a la aplicación de medidas de gestión del riesgo. La principal razón de la preferencia del CER fue que el material de relleno para su uso en superficies deportivas de césped sintético es el mayor contribuyente en términos de uso de microplásticos en los productos, así como la mayor fuente de emisiones medioambientales de micropartículas de polímero sintético presentes intencionadamente a escala europea. El CER también tenía dudas sobre la eficacia de las medidas de gestión del riesgo propuestas, en particular en relación con las superficies deportivas existentes y las partículas de menor tamaño. También declaró que no respalda el mencionado límite de 7 g/m2 por año como umbral aceptable, ya que, por sí solo, sigue implicando liberaciones sustanciales en el medio ambiente de forma continuada.
(42)
Teniendo en cuenta el expediente del anexo XV, los dictámenes del CER y del CASE, el impacto socioeconómico y la disponibilidad de alternativas, la Comisión considera que existe una contaminación abundante por microplásticos derivada del uso de micropartículas de polímeros sintéticos como tales o presentes intencionadamente en los productos. Esta contaminación supone un riesgo inaceptable para el medio ambiente, que debe abordarse a escala de la Unión. Se ha demostrado que la contaminación por microplásticos es extremadamente persistente, que los microplásticos son prácticamente imposibles de eliminar del medio ambiente una vez emitidos y se acumulan progresivamente en el medio ambiente. Con el fin de reducir las emisiones sin demoras indebidas, es necesario, por tanto, introducir una restricción a la comercialización de micropartículas de polímeros sintéticos como tales o presentes intencionadamente en mezclas para conferir una característica de interés, por ejemplo, color, textura, masa, absorción de agua, fluidez o resistencia al calor. En función de las repercusiones socioeconómicas previstas y de la disponibilidad de alternativas, se proponen períodos transitorios y excepciones específicos para determinados grupos de productos.
(53)
En el caso del relleno granular para su uso en superficies deportivas sintéticas, la Comisión considera que está justificado aumentar a ocho años el período transitorio para la prohibición de comercialización, a fin de garantizar que un mayor número de superficies de deporte sintéticas existentes que utilicen este producto puedan alcanzar el final natural de su vida útil antes de que sea necesario sustituirlas.
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Notas del ponente
Notas de la presentación
Las problemáticas asociadas a los microplásticos se han convertido en una preocupación central dentro de la sostenibilidad ambiental, especialmente en el ámbito de los campos de fútbol de césped artificial. Se ha estimado que estos campos son fuentes significativas de microplásticos, debido al desgaste del material de relleno y la activa interacción con los usuarios.
El relleno de caucho reciclado de neumático, conocido también como SBR, hecho de pequeñas partículas de materiales sintéticos, se dispersa en el medio ambiente a través de diversas vías: 
•	Adherencia a la ropa y el calzado de los jugadores.
•	Maquinaria y trabajos de mantenimiento del campo.
•	Sistemas de drenaje (escorrentía de agua, inundaciones). 
•	Acción eólica. 
En respuesta a esta realidad, y en concordancia con las directrices y futuras regulaciones como la Directiva Europea sobre Microplásticos, se están implementando y considerando medidas de contención para reducir la dispersión de estos materiales, dado que aun pasarán unos 20 años hasta que veamos desaparecer el relleno de SBR de los campos de fútbol. 
 Un ejemplo destacado es el PROYECTO DE MONITORIZACIÓN DE UN CAMPO DE FUTBOL DE CÉSPED ARTIFICIAL CON RELLENO DE CAUCHO RECICLADO - Evaluación de medidas de contención para evitar la liberación de microplásticos, realizado por SIGNUS y el Instituto de Biomecánica de Valencia IBV, siendo el primer campo de fútbol de césped artificial que ha tomado medidas específicas contra la liberación de microplásticos. 
Las medidas de contención se han definido teniendo en cuenta los siguientes puntos de pérdida de material de relleno:
1. Jugadores
2. Sistemas de canalización y drenaje de agua
3. Perímetro del campo
Adicionalmente, se ha identificado la maquinaria de mantenimiento como uno de los elementos que contribuye a la salida de material de relleno fuera del perímetro del campo.
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5. El problema de la dispersión de los 
microplásticos en los campos de fútbol

Sistema limpiabotas

Barrera perimetral campo de 
fútbol 

Notas del ponente
Notas de la presentación
MEDIDAS DE CONTENCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE MICROPLASTICOS
Identificación de las medidas de contención y estimación de costes de implementación
Sistema de limpieza de botas: 5.300 €
Sistema de canalización y drenaje de agua: 3.600 €
Barrera perimetral (~160 m lineales): 14.000 €

Sistema de limpieza de botas a la entrada-salida del terreno de juego:
consiste en un foso con un revestimiento formado por una rejilla metálica con 4 cepillos fijados al suelo. Así mismo, se colocan unas barreras a los laterales del foso para evitar la pérdida de material durante la limpieza de las botas.
Sistema de canalización de aguas:
El material de relleno puede ser arrastrado por el agua de lluvia o de riego. A continuación, se describen las medidas de contención instaladas en el sistema de
canalización de aguas: 
Arquetas arenero: son las arquetas que están situadas en las canaletas perimetrales del campo. En total hay 10 arquetas arenero y se ha instalado un filtro en cada una de ellas para retener las partículas de tamaño mayor de 100 μm. 
Arqueta registrable del colector final: a la salida del campo, se ha construido un colector con arqueta registrable en la que confluyen todas las anteriores y que expulsa las aguas a la red de alcantarillado exterior. Allí se ha instalado un filtro metálico para retener las partículas de tamaño mayor de 100 μm. El motivo de emplear filtros metálicos es para evitar que la presión del agua pueda dañar los tamices.
Perímetro del campo
Se ha instalado a lo largo de todo el perímetro del campo una barrera de polietileno de  50 cm de altura, debidamente sellada en la zona en contacto con el suelo. Dicha barrera evitará la pérdida de material por efecto de la lluvia y el viento hacia el exterior del terreno de juego.
Contenedores en los vestuarios
Se ha colocado un contenedor en cada uno de los vestuarios para la recogida de las partículas que puedan depositarse en el interior de las botas y la ropa de los jugadores.
PRIMERAS CONCLUSIONES DEL ESTUDIO
Tras los primeros meses del proyecto y una vez instaladas las medidas de contención, se han optimizado algunos aspectos técnicos y solventado algunas incidencias detectadas.
La monitorización del campo se inició el 9 de diciembre de 2021 y la primera recogida de muestras se llevó a cabo la segunda semana de enero de 2022. Hasta la fecha, caben destacar las siguientes conclusiones:
•	Se ha identificado una nueva fuente de microplásticos añadidos de forma no intencionada que proceden del filamento de polietileno que simula el césped. Esto refuerza la obligación de implantar medidas de contención para evitar la liberación de microplásticos al medio ambiente tanto añadidos de forma intencionada (material de relleno) como de forma no intencionada (polietileno que simula el césped). 
•	Existe dificultad para encontrar proveedores de los diferentes elementos de las medidas de contención, puesto que se trata de un mercado nuevo al menos en España. A modo orientativo el coste de las medidas puede ser del orden de 20.000 nuevo en caso de prohibición.
•	Es necesario hacer un diseño mejorado de la capacidad de drenaje del colector final, puesto que en periodos cortos de lluvia intensa se produce la obstrucción de los filtros causada principalmente por las partículas finas de polietileno procedente del césped artificial.
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5. El problema de la dispersión de los 
microplásticos en los campos de fútbol

Arqueta registrable colector 
final con filtro para partículas

Arenenros de las canaletas con 
filtro para partículas

 

Notas del ponente
Notas de la presentación
MEDIDAS DE CONTENCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE MICROPLASTICOS
Identificación de las medidas de contención y estimación de costes de implementación
Sistema de limpieza de botas: 5.300 €
Sistema de canalización y drenaje de agua: 3.600 €
Barrera perimetral (~160 m lineales): 14.000 €

Sistema de limpieza de botas a la entrada-salida del terreno de juego:
consiste en un foso con un revestimiento formado por una rejilla metálica con 4 cepillos fijados al suelo. Así mismo, se colocan unas barreras a los laterales del foso para evitar la pérdida de material durante la limpieza de las botas.
Sistema de canalización de aguas:
El material de relleno puede ser arrastrado por el agua de lluvia o de riego. A continuación, se describen las medidas de contención instaladas en el sistema de
canalización de aguas: 
Arquetas arenero: son las arquetas que están situadas en las canaletas perimetrales del campo. En total hay 10 arquetas arenero y se ha instalado un filtro en cada una de ellas para retener las partículas de tamaño mayor de 100 μm. 
Arqueta registrable del colector final: a la salida del campo, se ha construido un colector con arqueta registrable en la que confluyen todas las anteriores y que expulsa las aguas a la red de alcantarillado exterior. Allí se ha instalado un filtro metálico para retener las partículas de tamaño mayor de 100 μm. El motivo de emplear filtros metálicos es para evitar que la presión del agua pueda dañar los tamices.
Perímetro del campo
Se ha instalado a lo largo de todo el perímetro del campo una barrera de polietileno de  50 cm de altura, debidamente sellada en la zona en contacto con el suelo. Dicha barrera evitará la pérdida de material por efecto de la lluvia y el viento hacia el exterior del terreno de juego.
Contenedores en los vestuarios
Se ha colocado un contenedor en cada uno de los vestuarios para la recogida de las partículas que puedan depositarse en el interior de las botas y la ropa de los jugadores.
PRIMERAS CONCLUSIONES DEL ESTUDIO
Tras los primeros meses del proyecto y una vez instaladas las medidas de contención, se han optimizado algunos aspectos técnicos y solventado algunas incidencias detectadas.
La monitorización del campo se inició el 9 de diciembre de 2021 y la primera recogida de muestras se llevó a cabo la segunda semana de enero de 2022. Hasta la fecha, caben destacar las siguientes conclusiones:
•	Se ha identificado una nueva fuente de microplásticos añadidos de forma no intencionada que proceden del filamento de polietileno que simula el césped. Esto refuerza la obligación de implantar medidas de contención para evitar la liberación de microplásticos al medio ambiente tanto añadidos de forma intencionada (material de relleno) como de forma no intencionada (polietileno que simula el césped). 
•	Existe dificultad para encontrar proveedores de los diferentes elementos de las medidas de contención, puesto que se trata de un mercado nuevo al menos en España. A modo orientativo el coste de las medidas puede ser del orden de 20.000 nuevo en caso de prohibición.
•	Es necesario hacer un diseño mejorado de la capacidad de drenaje del colector final, puesto que en periodos cortos de lluvia intensa se produce la obstrucción de los filtros causada principalmente por las partículas finas de polietileno procedente del césped artificial.




17

1. ¿Que son los microplásticos?

2. ¿Cómo contaminan los microplásticos el medio ambiente?

3. Superficies deportivas de césped artificial y microplásticos

4. REGLAMENTO (UE) 2023/2055 DE LA COMISIÓN

5. El problema de la dispersión de los microplásticos en los campos de 
fútbol

6. Ciclo de vida de los campos de césped artificial. Renovación y gestión 
de estas instalaciones deportivas 

Microplásticos, 
superficies deportivas y 
normativa europea 



18

6.- Ciclo de vida de los campos de césped 
artificial. Renovación y gestión de estas 
instalaciones deportivas. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.
“Una de las dificultades por las que en la actualidad no se alcanzan unos niveles satisfactorios
de reciclado de residuos de construcción y demolición es el hecho de que en su mayoría se
depositan en vertedero a coste muy bajo, sin tratamiento previo y, a menudo, sin cumplir con
los requisitos establecidos en la normativa sobre vertederos.

Notas del ponente
Notas de la presentación
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
“Una de las dificultades por las que en la actualidad no se alcanzan unos niveles satisfactorios de reciclado de residuos de construcción y demolición es el hecho de que en su mayoría se depositan en vertedero a coste muy bajo, sin tratamiento previo y, a menudo, sin cumplir con los requisitos establecidos en la normativa sobre vertederos. Para corregir esta situación, el real decreto prohíbe el depósito sin tratamiento previo y demanda el establecimiento de sistemas de tarifas que desincentiven el depósito en vertedero de residuos valorizables o el de aquellos otros en los que el tratamiento previo se haya limitado a una mera clasificación. “
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6.- Ciclo de vida de los campos de césped 
artificial. Renovación y gestión de estas 
instalaciones deportivas. 

Notas del ponente
Notas de la presentación
EL enfoque de la renovación de los campos de fútbol de césped artificial, a raíz de la entrada en vigor del nuevo reglamento europeo, nos conduce a un proceso de toma de decisiones que debemos hacer sistemáticamente.  Hasta ahora, cuando se va a renovar una superficie de césped artificial con relleno de arena y SBR, se planteaba el estudio de los rellenos existentes para valorar la opción ser extraídos de la superficie por medios mecánicos especializados y ser reutilizados como rellenos en la nueva superficie, si su estado era aceptable, añadiendo la parte de relleno nuevo que corresponda, pues con el paso del tiempo hemos visto que se pierde parte de la cantidad de relleno por diversos medios. Esto sigue siendo posible, pues no lo prohíbe el nuevo reglamento, y es un práctica recomendable dentro de los principios de Economía Circular y del Real Decreto 105/2008, que además supone un abaratamiento en la obra de renovación de la superficie, pues se ahorra dinero en el capítulo de gestión de residuos y en el coste de la nueva superficie deportiva. 
	Sin embargo, vista la dirección marcada por la UE, debemos plantearnos la necesidad de que la industria del reciclaje genere procesos que nos permitan gestionar el mix de arena y caucho extraído de los campos en renovación y que este pueda seguir vías que minimicen y controlen su impacto ambiental y su dispersión, pensando en que este ya no será reutilizado en las nuevas superficies, y será sustituido por otros materiales no microplasticos. 
	Actualmente, este mix de rellenos que contienen microplásticos están trasladándose mayoritariamente a vertedero sin ningún tratamiento previo, ya que no existe un sistema industrial disponible en la zona que permita su separación y clasificación. En algunos casos, el mix se está reutilizando como relleno para pistas hípicas, y no conocemos muchos más casos de reutilización fuera de las superficies deportivas. Esto supone una enorme cantidad de residuos que desgraciadamente acabarán en el vertedero. 
	En cuanto a la elección de la nueva superficie deportiva, llegado el momento de la renovación de un campo, podemos aprovechar esta intervención para realizar una serie de planteamientos sencillos y claves para la sostenibilidad y el éxito de la intervención: 
1.	La situación normativa actual nos hace preferir siempre y en cualquier caso, la instalación de una base elástica. La base elástica no se considera liberadora de microplásticos, ya que su estructura es cohesionada y no sufre desgaste erosivo, al estar bajo el césped. Un aspecto importante de disponer de una base elástica es que debemos añadir menos cantidad de relleno elástico en el césped artificial, lo cual resulta muy interesante si vamos a optar por rellenos orgánicos, que son más caros y suelen ser menos resistentes mecánicamente que el caucho o los rellenos plásticos. 
2.	Debemos tener en cuenta las posibles mejoras que sean necesarias en cuanto al sistema de drenaje del campo y sus medidas de contención, por un lado para evitar la liberación de microplásticos al medio ambiente y por otro, para mejorar la velocidad de drenaje de la superficie deportiva y evitar encharcamientos en episodios de lluvias intensas, que son muy perjudiciales para rellenos orgánicos de baja densidad como el corcho. 
3.	Debemos elegir los componentes de la nueva superficie deportiva teniendo en cuenta los factores deportivos (Norma UNE EN 15330, FIFA Quality), factores medioambientales (libres de microplásticos), factores económicos (presupuesto disponible) y necesidades de mantenimiento posterior de la superficie. Esto implica la elección de rellenos disponibles a nivel local que puedan cumplir con las expectativas de los usuarios, tengan un coste asumible de adquisición y reposición y sean libres de microplásticos. 
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6.- Ciclo de vida de los campos de césped 
artificial. Renovación y gestión de estas 
instalaciones deportivas. 

Toma de decisiones: 
• ¿Reutilizar el relleno de la actual superficie?
• Opciones de Gestión de Residuos disponibles localmente.
• ¿Instalación de base elástica?
• Comprobar si es necesaria la reparación de blandones en la 

subbase.
• Tener en cuenta las posibles mejoras que sean necesarias en 

cuanto al sistema de drenaje del campo. 
• Elegir los componentes de la nueva superficie deportiva 

teniendo en cuenta los factores deportivos (Norma UNE EN 
15330, FIFA Quality), factores medioambientales (libres de 
microplásticos), factores económicos (presupuesto 
disponible) y necesidades de mantenimiento posterior de la 
superficie. 

Notas del ponente
Notas de la presentación
	En cuanto a la elección de la nueva superficie deportiva, llegado el momento de la renovación de un campo, podemos aprovechar esta intervención para realizar una serie de planteamientos sencillos y claves para la sostenibilidad y el éxito de la intervención: 
1.	La situación normativa actual nos hace preferir siempre y en cualquier caso, la instalación de una base elástica. La base elástica no se considera liberadora de microplásticos, ya que su estructura es cohesionada y no sufre desgaste erosivo, al estar bajo el césped. Un aspecto importante de disponer de una base elástica es que debemos añadir menos cantidad de relleno elástico en el césped artificial, lo cual resulta muy interesante si vamos a optar por rellenos orgánicos, que son más caros y suelen ser menos resistentes mecánicamente que el caucho o los rellenos plásticos. 
2.	Debemos tener en cuenta las posibles mejoras que sean necesarias en cuanto al sistema de drenaje del campo y sus medidas de contención, por un lado para evitar la liberación de microplásticos al medio ambiente y por otro, para mejorar la velocidad de drenaje de la superficie deportiva y evitar encharcamientos en episodios de lluvias intensas, que son muy perjudiciales para rellenos orgánicos de baja densidad como el corcho. 
3.	Debemos elegir los componentes de la nueva superficie deportiva teniendo en cuenta los factores deportivos (Norma UNE EN 15330, FIFA Quality), factores medioambientales (libres de microplásticos), factores económicos (presupuesto disponible) y necesidades de mantenimiento posterior de la superficie. Esto implica la elección de rellenos disponibles a nivel local que puedan cumplir con las expectativas de los usuarios, tengan un coste asumible de adquisición y reposición y sean libres de microplásticos. 
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